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RESOLUCION No. IG-CA-84- b 

DR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No, 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 31 de mayo de 1.983 se ha otorgado ante el No- 
tario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil abogado Nelson G, 
Cañarte Arboleda, la escritura pública de constitución 

. simultánea de la Compañía '"MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVI 
CIOS INMOBILIARIOS S.A.", la misma que ha sido ampliada me 
diante escritura pública otorgada ante la Notario Décima - 

. Tercera de este Cantón Doctora Norma Plaza de Carcía el 16 
9 de enero de 1.984; 

QUE el señor Licenciado Carlos J. Rojas M, con el 
patrocinio del señor abogado Agustín C, Arroyo Yerovi, ha 
solicitado la aprobación de las indicadas escrituras públi- 
cas, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certifícadas 
de las mismas; 

QUE se han presentado a esta Intendencia de Compañías 
los certificados actualizados de no adeudar al Fisco de los 
socios fundadores de la compañía; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No.SC-DJ- 
CA-84-179 del 13 de febrero de 1,984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 
legales respectivos; 

O Ley, 
En ejercicio de las atribuciones que le confieras la 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "MARIELENA DE INVERSIONES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A." 
con domicilio en Guayaquil, con un capital social de UN MI- 

0s LLON DE SUCRES representado por mil acciones de un mil su- 
cres cada una, de conformidad con los términos constantes de 
las referidas escrituras públicas. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que los Notarios Décimo Sép 
timo y Décima Tercera del Cantón Guayaquil, , fomen nota al 

AS, margen de las matrices de las escrituras p icas que se 
¿S aprueba, del contenido de la presente Resolución y sienten 

, razón de esta anotación, 
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: ARTICULO TERCERO. - Disponer que el Registrador de la 
Co propiedad, 8 del Cantón Salinas inscriba la transferencia de 
obendemi ni oq uso rásliza iossñonita Ñusana :emanta Arzoye - 
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0 ARTICULO CUARTÁ rap ser, que el Reg istrado? Mercantil 
del Cantón Suera qui io ba is oa 
públicas Juñ A oe de n; y Gumpla con 
las demás presp ie ps tó hidYs 8h la "Loy de Registro. 
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ARTICULO QUINTO, > Disponer que un extéacto de las : . 
indicadas escrituras piíhlicas, se publique” a uba. yez, en 
uno de los diarios de mayor circulación en. Ya y 
ejemplar de la publicación deberá entregargé a á 
cho, yO 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañifas en Guayaquil” a FEB 16 198» 
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_Certifico os: Qué con fecha de hoy, se tomó n 

Sientos ochenta y cuatro, al margen de la inscripcióy 

. 

, Ol . . . > 

*tifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta *esolución de 

fojas 8.283 a 8.287, número 2.017 del Registro Mercantil y anotada ba_ 

jo el número 3.467 del Repertori0.- Guayaquily veinte y nueve do Marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. -El strador Mercantila- 
   

   

    

     

  

   

   

“AB. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil Guayaquil, 

  

de lo ordenado 

en esta Resolución a fojas 8.288 del Registro Mercantil de mil nove = 
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